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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 

Suscripción para fuera de la capital

Un año  36 peseta»

Seis meses  ÍS‘50 •

Trei Id,....".................. 10

Pego a<lel*nt»de

Suscripción para la capital

Ün año

Seis meses

Tres id...

33‘50 pesetas

17*50

9 •

Número suelto 50 eíntimoi

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el doZeíín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolétín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si" 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada afir.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA 

GOBIERNO CIVIL 
SECRETARIA DE OR-DEN PUBLICO

Salvoconductos.
El apartado final de la circular 

de este Gobierno civil, de fecha 
24 de marzo último, dispone: que 
el último dia de cada mes los Ayun
tamientos de esta provincia remi
tirán á esta Secretaría de Orden 
Público un impreso-estadillo indi
cando con claridad y exactitud el 
número del primero y último de 
Los salvoconductos expedidos du

rante el mismo y número total de 1 
los que les quedan en blanco.

Reiteróles, pues, envíen a esta 
Dependencia, antes del 10 de los 
corrientes, él impreso-estadillo alu
dido, correspondiente al pasado 
mes.

Igualmente encarezco a los se
ñores Alcaldes, jefes locales de 
F. E. T. y de las J. O. N. Sy y 
Comandantes de los Puestos de 
la Guardia civil, que dada la im
portancia y finalidad de la circular 
que les fué remitida con fecha 15 
de marzo próximo pasado, cum
plimenten cuantos extremos en 

-ella se interesan.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos T.° de julio de 1941.
EL GOBRtlNADOR, 

José Alvarez Imaz.

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 26 de 
junio último, número 177, apare
ce la siguiente Orden del Minis
terio de Trabajo:

«limo. Sr.: De conformidad con 
las disposiciones del Decreto de 29 
de marzo;

Vistas las propuestas e informes 

de los Organismos del Estado y 
Organizaciones Sindicales consul
tadas al efecto, y a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado 
aprobar las condiciones de trabajo 
y salarios mínimos que habrán de 
regir el presente año en la campa
ña de recolección de cereal en las 
provincias de Burgos, Soria y Se- 
govia, dependientes de la Delega
ción regional de Trabajo de Bur
gos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1941.= 

Girón de Velasco.=llmo. Sr. Di
rector general de Trabajo.

Condiciones de trabajo y salarlos mínimos para la recolección de cereal en las provincias a que extiende su juris 

dicción la Delegación Regional del Trabajo de Burgos

SALARIOS

Siega a máquina y demás trabajos de recolección. (Jornada según costumbre.)

Siega a brazo.—(Jornada de ocho horas de trabajo efectivo.)

BURGOS

Zona 1.a Zona 2.a Zona 5.a

15'00 14'25 15'50
16'50 15'75 15'00

, H‘50 10‘75 10'00
. 15'00 14'25 15'50

9'50 8'75 8'00
8'25 7'75 7'00

El capataz de siega percibirá una peseta más que el segador. r ' ' X-

SEG OVl A SORIA

Zona 1.a Zona 2.a Zona única

14'50
l
15'50 14'00

15'50 15‘bo 15'50
10'50 - 10'00 10'50
14'00 15'50 14'00
8'50 8'00 8'50
7'75 7'00 7'75

Conductor mecánico de segadora ...............................................
Conductor no mecánico de segadora
Segador-atador que acompaña la máquina
Alimentador de trilladora........................................................................
Accionador de aventadora a brazo .............. 
Agosteros  ............................................... • • •
Viejos, mujeres y menores 'de dieciséis a dieciocho años 

trabajos auxiliares.................
Trillador (viejos, chicos y mujeres)

en otros

En la siega a mano no se podrá 
emplear por cada diez segadores 
Profesionales o de oficio más de 
un aprendiz de segador, salvo en 
•os casos en que la Delegación 
Regional de Trabajo, por falta de 
otros trabajadores aptos, autorice 

una elevación a la proporción in
dicada, previo informe de la Dele
gación local de la O. N. 3.

En faenas de siega únicamente 
podrá concertarse el trabajo de 
la mujer cuando no existan en la 

18'00 17'25 16'50
16'00 15'25 14'50
18'00 17'25 16'50
16'25 15'50 14'75
16'25 15'50 14'75
15'00 14'25 15'50

12'50 11'75 11'00
 5'505'75 7'00

localidad, como parados, otros 
operarios varones aptos para tal 
faena.

Destajos. — El trabajador con
certado a destajo para cualquiera 
de las operaciones de recolección: 

17'00 16'50 17'00
15'00 14'50 15'00
17'00 16'50 17'00
15'25 14'75 15'25
15'25 14'75 15'25
14'00 15'50 14'00

11'50 11'00 11'50
7'50 7'00 7'50

siega, trilla, etc., deberá ganar, 
por lo menos, en la jornada de tra
bajo establecida para cada una de 
las distintas especialidades, un 20 
por 100 más que el salario que se 
fija en estas normas para el mismo 
operario empleado a jornal.

\
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Cuadro de rendimiento de la

Siega y atado o agavillado de trigo.................................................. ■ . •

Idem id. de cebada....................................................................................

Idem id. de avena... ...................... ........................................ ............

Idem id. de centeno................................. ...............................................

Jefatura Agronómica de Burgos (Siega)

A surco ............
A junto............

Hectáreas

1.a jornales

■ Hectáreas

2.a Jornales
Hectáreas

Jornales

5
4*5

4*00
6

3
4*50

2*50
El presente cuadre 

dobles, o sea, de hom

2*50
3*73

3*00
4*50

2*50
3*75

2
corresponde a jornada 

bres y chicos.

2
3

2
3

2 '
3

1*50  
tradicional y jornales

A surco . ...........
A junto..........

A surco ............
A ninfo . . . . . .

A surco .. .

Cuadro de rendimiento de la Jefatura Agronómica de Segovia

Cultivo y clases Obrero y su fabor Rendimiento 
ocho horas

Rendimiento 
una hora

Horas 
por hectárea

TRIGO Segador de hoz que no ata.
.

1.a 0*22*00  Ha. ■ 0*02*75  Ha. 36*36
2.a 0*25*75  » 0*03*22  » 31*05
3.a 0*29*50  » 0*03*69  » 27*10

TRIGO Atarín que ata y agavilla. -
1.a 0*44*00  Ha. 0*05*50  Ha. 18*18  "
2.a 0*51*50  » 0*06*44  » 15*52
3.a 0*59*00  » ■ 0*07*38  » 13*55

CEBADA Segador de hoz que no ata.
- 1.a 0*18*00  Ha. 0*02*25  Ha. 44*44

2.a 0*21*00  » 0*02*63  » 38*03
3.a 0*24*00  » 0*03*00  » 35*33

CEBADA Atarín que ata y agavilla.
1.a 0*36*00  Ha. 0*04*50  Ha. 22*22

• 2.a 0*42*00  » 0*05*25  » 19*04
3.a

. - L
0*46*00  » 0*06*00  » 16*66

CENTENO Segador de hóz que no ata.
1.a 0*26*50  Ha. 0*03*37  Ha. 30*21
2.a •— 0*29*75  » 0*03*72  » 26*88
3.a 0*33*00  » 0*04*13  » 24*21  ...

CENTENO Atarín que ata y agavilla. -

1.a 0*53*00  Ha. 0*06*63  Ha. 15*10
2.a 0*59*50  » 0*07*44  » 13*44
3.a 0*66*00  » 0*08*25  » 12*10

AVENA, iguales coeficientes que para el centeno.

Cuadro de rendimiento de la Jefatura Agronómica de Soria

Horas de trabajo empleadas en la siega a mano de una hectárea

Clase de cereal Con poca mies Con regular mies Con mucha mies

Trigo........ . .......... 70 60 50
Cebada................ 80 65 50
Centeno.............. 60 50 45
Avena .............. -f 60 50 40

Ajuste por la temporada de re
colección.—Los patronos podrán 
ajustar a sus obreros por la tempo
rada de recolección, que en princi
pio se entenderá de sesenta dias, 
a un tanto alzado que no podrá ser 
inferior en la provincia de Burgos 
a novecientas pesetas en primera 
zona; ochocientas cincuenta y 
cinco pesetas en segunda zona, 

y ochocientas diez pesetas en la 
tercera zona; en la provincia de 
Segovia, a razón de ochocientas 
cuarenta pesetas en primera zo
na, y ochocientas diez pesetas 
en la segunda; y en toda la pro
vincia de Soria, a razón de ocho
cientas cuarenta pesetas.

Si la recolección durase menos 
tiempo, el patrono podrá emplear 

¡ a sus obreros, mientras dure el 
ajuste, en otras labores de la ex
plotación agrícola. Si excediese de 
sesenta días, abonará a éstos los 
días de exceso a razón, en la pro
vincia de Burgos, de quince pese
tas, en primera zona; catorce 
veinticinco pesetas, en segunda 
zona, y trece cincuenta pesetas, 
en la tercera. En la provincia de 
Segovia, a razón de cqforce pe
setas, en primera zona, y trece 
cincuenta pesetas, en la segunda; 
y en la provincia de Soria, a ra
zón de catorce pesetas.

Los trabajadores cuya actividad 
se concierte por temporada, ven
drán obligados a efectuar, mien
tras dure ésta,, todas las labores 
que les encomiende el empresario, 

sin variación de su jornal, excepto 
cuando se ocupen en faenas de 
siega a brazo, o atado de la mies, 
en cuyos casos devengarán como 
plus, y durante los días que practi
quen dichas especialidades, la di
ferencia existente entre el' salario 
que resulta de la contratación por 
temporada y el específico de la 
siega o atado.

Descuento por manutención.-" 
En estas faenas de recolección, el 
descuento en el' jornal por manu
tención no podrá ser superior a 
cinco pesetas diarias.

Pago en especie.—Tanto los 
obreros fijos ocupados en explota 
ciohes agrícolas dedicadas al cu 
tivo del trigo, como los obreros 
temporeros empleados en su reco 
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¡eción, tendrán derecho a percibir 
una parte de su salario, en espe
je, a razón, los obreros fijos, de 
diez kilogramos mensuales de tri
go o su equivalente en harina para 
sí y otros tantos para cada uno de 
!os miembros de su familia, com
putándose su valor en el salario 
que les corresponda percibir, al 
precio oficial de tasa en recolec- 
cióni y en la misma cuantía, por 
el tiempo que estuviesen emplea
dos, los temporeros.

División en zonas.—A los efec
tos de estas normas, y para la 
aplicación de jornales, se distin
guen en ¡as provincias efe Burgos 
y Segovia las zonas siguientes:

En la provincia de Burgos, una 
primera zona de vega, que com
prende aquellos términos munici
pales o fincas en que sus tierras 
se hallen compuestas por terreno 
de vega en más de los dos tercios; 
una zona segunda o media, que 
comprende aquellos términos mu
nicipales o fincas que tengan una 
o varias vegas que representen la 
mitad, aproximadamente, del terre
no cultivado, y una tercera zona o 
de páramo, que comprende todos 
aquellos términos municipales o 
fincas en los que en la extensión 
dominante de cultivo sea tierra 
vulgarmente asi llamada.

En la provincia de Segovia, 
una primera zona, que comprende 
los partidos judiciales de Segovia, 
con excepción de la Serranía, San
ta María de Nieva y Cuéllar, ex
ceptuada la zona denominada «El 
Carracillo»; una segunda zona que 
comprende el resto de la provincia,

La provincia de Soria constitu
ye toda ella una sola zona.

La presente Orden será aplica
ble para todas las faenas de reco
lección efectuadas o que se reali
cen a partir del dia 1,° de junio ac
tual».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 2 de julio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Según me participa el Alcalde 
de Atapuerca, en la noche del dia 
29 de! pasado mes de junio, fue
ron recogidos una yegua y un ca
ballo dejas señas siguientes:

Yegua, edad cinco años, pelo 
negro, alzada 1*58  metros y he
rrada de las cuatro extremidades.

Un caballo, edad cerrada, pelo 
negro, herrado de las cuatro ex
tremidades y traía un aparejo pues
to y cabezada.

Lo que se hace público en este 
Periódico oficiot para que, quien 
acredite ser su dueño, pase a re
cogerlas al mencionado pueblo.

Burgos 2 de julio de 1941.
El Gobernador,

Según me comunica el Alcalde 
de Pinilla de los Moros, se halla ' 
depositada en dicho pueblo una 
oveja de las señas siguientes:

Blanca, cornuda y con remisa- 
co en la oreja derecha por detrás.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que, quien i 
acredite ser su dueño, pase a re- 1 
cogerla al mencionado pueblo.

Burgos 2 de julio de 1941.
^El Gobernador, 

losé Alvarez Imaz.

TESORERIA DE HACIENDA

Se pone en conocimiento de los 
señores contribuyentes por el con
cepto de Patente Nacional de Cir
culación de Automóviles, hoy re
fundida en la de Usos y Consumos 
para los vehículos comprendidos 
en las clases A y D, y en la de In
dustrial para las clases C y B, que 
el plazo voluntario para proveerse 
de la patente correspondiente al 
2.° semestre del año en curso será 
del l.° al 15 del próximo mes de 
julio, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo in
currirán en el recargo del 20 por 
100, que se reducirá al 10 por 100 
si lo realizasen dentro de los diez 
dias siguientes a la terminación 
del periodo voluntario.

Burgos 28 de junio de 1941.= 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Jacinto García Monje y Martin, 
Juez de instrucción de esta ciu- 

¡ dad y su partido,
Por el presente edicto que acor

dé publicarlo en este periódico 
i oficial, por auto de hoy, dictado 
i en el sumario que instruyo con el 

número 242 de este año, por hur
to de una burra, propiedad del ve- 

i ciño de Cardefiadijo, Heliodoro 
I Arribas Rodrigo, ruego y encargo 
I a todas las Autoridades y Agentes 
, de la Policía judicial, procedan a 
¡ la ocupación del semoviente sus- 
1 traído y a la detención de la per

sona o personas en cuyo poder se 
encuentre, en el supuesto de que 
no justifiquen su legítima adqui
sición.

Antecedentes:
El hecho tuvo lugar en la ma

ñana del dia de ayer de la cuadra 
que posee Julio Palacios Martínez 
establecimiento denominado Puer
ta del Sol, sito en la Plaza de Ve
ga de esta capital.

Las señas de la burra son las 
siguientes: de seis a siete años, 
alzada regular, pelo pardo, faltán
dola una herradura de una mano, 
lleva cabezada usada con una 
cuerda de yerba y atiende por el 
nombre de «Corza».

José Alvarez Imaz. Y para que conste y tenga lugar 

lo acordado, expido el presente, 
que firmo en Burgos a 23 de junio ¡ 
de 1941 ,=Jacinto García.=E1 Se- ¡ 
cretario judicial, Emiliano Corral.

Villarcayo
D. Justo Martín Conde, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente ruego a todas 

las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía judicial que 
procedan a la busca de los siguien
tes semovientes:

Una yegua negra, de unas seis 
cuartas de alzada, con una estrella 
en la frente y de unos cinco años 
de edad.

Otra yegua también negra, con 
la cola pelicana, con una mano 
abultada, de seis cuartas de alzada 
y dé año y medio.

Otra yegua, con su cría mular, 
macho, de pelo negro, con una F 
en el anca izquierda marcada a 
fuego, una pinta blanca encima del 
lomo y de cinco cuartas de alzada.

Dichos semovientes desapare
cieron el día 14 de mayo último, las 
dos primeras en el monte Gánda
ra, del término de Montecillo, y las 
restantes del pueblo de Villasana.

Al mismo tiempo procédase a la 
detención de las personas en cuyo 
poder se hallen si no justifican su 
legítima procedencia, o si por su 
modo de vivir habitual puedan in
fundir sospecha, poniéndolos a mi 
disposición en el Depósito Muni
cipal dé esta villa de Villarcayo, a 
las resultas del sumario qué ins
truyo con el número 51 del corrien
te año, sobre hurto.

Dado en Villarcayo a 25 de junio 
de 1941.=Justo Martín Conde.= 
El Secretario judicial, Isaac Sáiz.

OOTCIOS S
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Visto el recurso de alzada for

mulado por el Ingeniero Agróno
mo D. Juan José Fernández Uz- 
quiza, perito de propietarios en.el 
expediente de expropiación forzo
sa de inmuebles de Aranda.de 
Duero, para el Canal de Aranda, 
contra acuerdo del Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, desestimando 
Jas observaciones formuladas por 
el recurrente respecto a una de las 
fincas expropiadas, así como su 
cuenta de gastos y honorarios, y 
ordenando se procediese inmedia
tamente a redactar el justiprecio.

Visto el informe de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio,

Esta Dirección General ha dis
puesto:

l.° Declarar la caducidad del 
presente recurso, conforme al ar

tículo l.° del Real decreto de 15 
de febrero de 1915.

2.'° Manifestar al interesado 
que no regulado hoy el recurso 
contencioso-administrativo contra 
las resoluciones de la Administra
ción Central posteriores al 18 de 
julio de 1956, únicamente podrá 
utilizar el que en su día concedan 
las leyes.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid 19 de junio de 1941.= 
El Director General, Primitivo-Ma- 
teo Sagasta. = Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Jefatura (le Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Por D. Luis Tobalina, Presiden

te de la Junta Adminisirativa de 
Quintana-Martin Galindez, del Va
lle de Tobalina, en nombre y re
presentación del mencionado pue
blo y de los de Lecifiana, Cormen- 
zana y Santocildes del mismo Va
lle, se solicita la, concesión admi
nistrativa necesaria para el tendi
do de una línea de transporte de 
energía eléctrica que, partiendo de 
la Central de Quintana-Martin Ga
lindez de la Sociedad Hidroeléctri
ca Ibérica, suministre energía para 
el abastecimiento de los citados 
pueblos.

La línea parte en dirección oes
te y se bifurca en el poste 19, si
guiendo a Quintana-Martin Galin
dez la primera derivación y a Le
cifiana en dirección norte, sensi
blemente, la segunda.

Esta úliima línea cruza el cami
no Loca! de Trespaderne a Puen- 
telarrá en el kilómetro 12 y cam
biando de dirección hacia la iz
quierda, tiene una nueva deriva
ción al pueblo de Cormenzana y 
en las inmediaciones de éste otro 
nuevo empalme para abastecer al 
pueblo de Santocildes, en direc
ción S. O.

Las líneas atraviesan diversos 
terrenos de propiedad particular 
sobre los que no se solicita por 
el peticionario imposición de ser
vidumbre forzosa, y diversos ca
minos municipales, sendas y"arro
yos.

La línea será trifásica de 50 pe
ríodos, a 5.000 voltios, con una po
tencia total a transportar de 56 ki- 
lowatios.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante las 

Aranda.de
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Alcaldías de los términos munici
pales á que afectan las líneas.

Burgos, 26 de junio de 1941.= 
El Ingeniero Jefe.=P. A., Urbano 
Sagredo.

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo.

Por D. José Cuesta Cabestrero, 
mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Aranda de Duero, se ha 
interpuesto ante este Tribunal re- , 
curso contencioso - administrativo 
sobre revocación del acuerdo de 
la Comisión Gestora del Ayunta- i 
mlent'o de dicha Villa, que acordó 
no admitir al recurrente la renun- . 
cía del cargo de Vocal Nato de la 
Comisión de Evaluación del Re
partimiento General de Utilidades.

Lo que se publica para conocí- , 
miento de los que tuvieren interés 
directo en, el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra- ’ 
ción.

Burgos, 26 de junio de 1941.= , 
Antonio María de Mena.

Alcaidía de Lerma.
No constando en esta Alcaldía 

que los propietarios que se reía- ■ 
clonarán, tengan apoderados o ad- ¡ 
ministradores, debidamente auto- ; 
rizados, a quienes se notifiquen , 
las resoluciones que se dicten con 
motivo del expediente de expropia- ’ 
ción que por la Jefatura de Puen- 
tes y Estructuras se instruye, de 
terrenos radicantes en jurisdicción ■ 
de esta villa, que han de ocuparse | 
con las obras de construcción del ’ 
puente sobre el rio Arlanza, en la 
carretera de Madrid a Francia por 
Iriín, por el presente se Ies requie- ■ 
re para que, dentro del plazo de 
diez dias, a contar desde el si- 
guíenle al en que se publique el 
presente editto en el Boletín Ofi- ‘ 
cial de la provincia, designen apo- 1 
derado o administrador, con domi- ! 
cilio en "Lerma, a los efectos ex
presados, en la inteligencia de 1 
que, una vez transcurrido el plazo , 
de referencia, sin haberlo verifica
do, se considerará válida toda no
tificación qne se dirija al Síndico 
de este Ayuntamiento, conforme 
previene el artículo 39 del vigente 
Reglamento para aplicación de la 
Ley de Expropiación forzosa de 13 
de junio de 1879.

Propietarios a quienes afecta:
D. Valeriano Rojo Ramos, veci

no de Santa Cecilia.
D. Melchor Diez Barrios, vecino 

de Santa Cecilia.
D. Germán Ortega, esposo de 

D.a Margarita González Merino, 
vecino de Burgos, Cuartel de la 
Guardia civil de Huelgas.

D. Antolin Barrio García, vecino 
de Santa Cecilia.

D. Víctor Pablos Revilla, vecino 
de Sarracín.

Lerma 1.° de julio de 1941.= 
El Alcalde en cargos, Germánico 
Alonso.

Alcaldía de Terradillos de Es- 
gueva.

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, que tengo el 
honor de presidir, en sesión de 14 
de junio actual, ha acordado infor
mar favorablemente la propuesta 
iniciada por esta Alcaldía de habi
litación de un crédito de 8.252* *75  
pesetas, con imputación al capí
tulo l.°, artículo 4.°, concepto 8, 
del presupuesto ordinario del ac
tual año y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del ano 
anterior, para atender a los gastos 
de pago de las deudas contraídas 
como consecuencia del pleito sos
tenido por este Ayuntamiento con
tra el inmediato de Villatuelda, y- 
ejecución de fallos de los Tribuna
les de Justicia, sobre división de 
inscripciones de ambos MunicL 
pios.

Alcaldía de Rábanos. .
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici- : 
pal de 8 de marzo de 1924, estará . 
expuesto al público en la Secreta- i 
ría del Ayuntamiento, durante ' 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

• Toda reclamación habrá de fuh- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Rábanos 21 de junio de 1941.= 
El Alcalde, Francisco Barbero.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Iglesiarrubia.

Alcaldía de Tordueles.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días, contados desde el sir 
guíente al de la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficiál.

Terradillos tie Esgueva 14 de 
junio de 1941 .=EI Alcalde, Este
ban González. 

timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del año 1941, 
es necesario que en término de 
diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten 
vecinos y forasteros de este distri
to relaciones juradas de utilidades 
de las rentas y demás productos 
que obtengan de su capital, encla
vado en éste término municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Tordueles 17 de junio de 1941. 
=EI Alcalde, Federico Barbadillo.

ANillWIOS I’AIITICIMIIES
Alcaldía de Hoy ales de Roa.
Por la presente se convoca a 

todos los dueños de los terrenos 
regables con aguas del rio Riaza, 
sitos en los términos municipales 
de Hoyales y Berlangas, para que 
concurran el día 27 de julio, a las 
diez de la mañana, a la casa con
sistorial de Hoyales, con el fin de 
proceder a la constitución de la 
Comunidad de regantes. /■

No se tomarán acuerdos si no 
está representada la mayoría ab
soluta dei^número de hectáreas de 
la zona regable, y los acuerdos se 
tomarán por mayoría.

Dada la importancia que este 
acto ha de tener, ruego a todos 
los propietarios asistan con la de
bida puntualidad.

Hoyales 7 de junio de 1941.=E1 
Alcalde, José Esteban Blanco.

Alcaldía de Valmala.
Autorizado por el Distrito Fores

tal, el día 24 de julio próximo, a 
las nueve horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento la su
basta extraordinaria de 43 hayas 
maderables derribadas por los 
vientos, con un volumen de 52 me
tros cúbicos, en el monte «Gencia
na» de esta villa, en la cantidad de 
1.880 pesetas, bajo- las condicio
nes publicadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 181, 
de fecha 4 de agosto de 1939 y 
las económicas de este Ayunta
miento.

Valmala, 27 de junio de 1941.=— 
El Alcalde^ Manuel Alarcia.

Junta vecinal de Partearroyo de 
Mena.

El día 24 de julio próximo, y 
hora de las once y media, tendrá 
lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento del Valle de Mena 
sita en Villasana, ia subasta ex
traordinaria de 1.530 hayas y 790 
robles maderables y 250 robles in
maderables y 3.200 estéreos de 
leña de sus copas, en el monte 
Dehesa Ordunte, de la pertenencia 
de este pueblo, bajo el tipo de ta
sación de 31.009*80  pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de 
la Junta 'vecinal, asistido de dos 
testigos, un funcionario de Mon
tes o la Guardia civil y el Secreta
rio; para tomar parte en la misma, 
será condición depositar en ma
nos de quien la presida una canti
dad igual al 10 por 100 de su tasa
ción; en la subasta, que se celebra
rá a pliegos cerrados y en el plazo 
de media hora, se guardarán las 
formalidades que exigenjas dispo
siciones vigentes, siendo por cuen
ta del rematante los gastos de 
anunéios y escrituras.

Partearroyo de Mena 27 de ju
nio de!941.=El Alcalde de barrio, 
Nicanor Crespo.

Alcaldía de barrio cié Bóveda de 
la Ribera (Junta de la Cerca).
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia del 16 del 
pasado junio, para el 30 del mismo 
mes, de 1.410 pinos del monte de 
Vallejuelos, de este pueblo, tasa
dos en 13.644*45  pesetas, se anun
cia nuevamente en la misma tasa
ción y en las mismas condiciones 

I para el día 11 de julio y horade 
las once, en la casa concejo-de 
este pueblo.

Bóveda de la Ribera 1 de julio 
' de 1941.=EI Presidente, P. 0., 

Luis Mansilla.

Fernández-Villa Hermanos, Bananeros.

Empréstito 4 por 100 interior 
con cupón trimestral al cambio 

del 90 por 100.

Esta casa se encarga de hacer 
suscripciones a referido emprésti
to, que, al tipo de emisión, produ
ce una renta de 3*55  neto.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particulqrde 11 a2yde4a5

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18. l.° Telf. 220
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